
San José, abril 15  de 1974.-

RESOLUCIÓN No 164/74-;VISTO:  la  gestión  promovida  por  la  Comisión  del  epigrafo, 

solicitando se establezca el nomenclátor de las vías de tránsito que acceden al centro poblado 

constituido en la zona; CONSIDERANDO: que esta Corporación   comparte el criterio de que 

se designan a esas vías de tránsito  con nombres de Paises de América:- ATENTO: a que el 

Ejecutivo Comunal solicita la anuencia legal, según lo determina el Art.19º numeral 31 de la 

Ley Orgánica Departamental;  por tanto, la Junta de Vecinos de San José, por unanimidad de 

presentes (6 votos); RESUELVE: sancionar el Decreto No 2.209, cuyo texto se reproduce:

LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :0

Artículo 1º) Autorízase a la Intendencia Municipal de San José, a designar con los nombres de 

Cuba Panama, Chile, Costa Rica,Nicaragua,Méjico;Perú,Colombia,Uruguay y Haytí; el Barrio 

denominado “Picada de las Tunas”, en un todo de acuerdo al croquis que se acompaña.

Articulo 2º) Pase a sus efectos al Departamento Ejecutivo
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